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LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE PEREIRA, idENtifiCAdA

con C.C. Nro. 1A.1$.228, en su calidad de delegada del Alcalde según Decreto

No 050 de 16 de Enero de 2020, quien está autorizada para contratar mediante el

Acuerdo No. 019 de diciembre de 202A, y en ejercicio de la competencia otorgada

por la Ley 80 de 1993 (Articulo 11, Numeral 3", Literal b), Ley 1150 de 20 y sus

decretos reglamentarios Y

CON§IDERANDO

eUE EL MUNICIPIO DE PEREIRA, requiere contratar el servicio de soporte,

actualización y mantenimiento sobre la plataforma de gestiÓn estatal SIIFF WEB,

con asesoría técnica especializada para un óptimo funcionamiento de los

aplicativos, y el desarrollo de nuevas funcionalidades.

eue el Artículo 209 de la Constitución Política, en el lnciso'1" establece: "La

función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla

con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía,

celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegaciÓn

y la desconcentración de funciones." A Su vez, en su Parágrafo 2' el mismo

Ártículo reza'. "Las autaridades administrativas deben coordinar sus acf¿raciones

para el adecuado cumplimiento de /os fines det Estado. La administraciÓn pÚblica,

en fodos sus órdenes, tendrá un control interno que se eiercerá en /os términos

que señale la lel'.

eue la Ley 1 437 de 2A11, por la cual se expide el CÓdigo de Procedimiento

Administraiivo y de lo Contencioso Administrativo, establece en su Artícuk: 8" el

deber de información al público, aclarando que las autoridades deberán mantener

a disposición de toda persona información completa y actualizada, en el sitio de

atención y en la página electrónica y suministrarla a través de los medios

impresos y electrónicos de que disponga, y por medio telefÓnico o por correo,

robr" los iiguientes aspectos entre otros: "(...)los documentos de interés pÚblico

relativos a cada uno de ellos; los proyecfos espe cíficos de regttlaciÓn y la

información en que se fundamenten, can el abjeto de recibir apiniones,

sugerencias o propuesfas a/fern ativas"

eue la Ley 1712de2014"?or medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y

el Derecho de Acceso a la lnformación Pública Nacional y se dictan otras

disposiciones", tiene por objeto regular el acceso a la informaciÓn pÚblica, los

procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y las excepciones a la

publicidad de información, constituyendo el marco general de la protecciÓn de

acceso a la información pública en Colombia.

eue la citada Ley en su artículo 3', establece que en la interpretación del derecho

de acceso a la información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y

proporcionalidad, así como aplicar entre otros principios, el de transparencia, que

indica que toda la información en poder de los sujetos obligados se presume

pública, en consecuencia de lo cual dichos sujetos están en el deber de

proporcionar y facilitar el acceso a la misma en los términos nnás amplios posibles y
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a través de los medios y procedimientos que al efecto establezca la ley.

Que el artículo 40 lbidem señala: (...) Las estipulaciones de los contratos serán
las que, de acuerdo can las normas civl'les, comerciales y las preuisfas en esfa
Ley, correspondan a su esencia y naturaleza. Las entidades podrán celebrar los
contratos y acuerdos gue permitan la autonomía de la valuntad y requieran el
cumplimiento de /os fines estatales (. ".)

En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las
modalidades, condiciones y, en general las cláusulas o estipulaciones que las
partes consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la
Constitución, la ley, el orden público y los principios y finalidades de esta Ley y a
los de buena administración.

Que la Ley 1150 de 20A7, establece en su Artículo 2 numeral 4literal g "De las
Alodalidades de Selección" la siguiente; "La escogencia det contiatista se
efectuará con arreglo a las madalidades de selección de: 1. Licitación púbtica; 2.
SelecciÓtt abreviada; 3. Concurso de méritos; 4. Cantratación directa", indicando
que la contratación directa procederá salamente en /os siguientes casos; g)
Cuando no exista pluralidad de oferentes en el rnercado.,,

Que el Articulo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, estableció:
"La entidad Estatal debe señalar en un acto administrativo la justificación para
contratar bajo la modalidad de contratación directa, el cual debe contener: 1. La
causal qtte invoca para contratar directamente; 2. Et objeto del contrato: 3. El
pres#puesto para la contratación y las condicrbnes gue se exigirá el contratista; 4.
El lugar en el cual los interesados pueden consultar /os esfudio s y documenfos
previos"

Que la administración "Gobierno de la Ciudad Pereira Capital del Eje" tiene como
prioridad la ejecución de estrategias de comunicación que optimicen los recursos
públicos de la ciudad y que atiendan las necesidades de comunicación actual de
los ciudadanos.

Que en virtud de los postulados normativos indicados, la Secretaría de
Tecnologías de La lnformación y la Comunicación ha considerado pertinente la
modalidad de selecciÓn correspondiente a contratación directa con SOLUCIONES
DE INFORMAC|ÓN S.A.§., identificada con Ntr. g00.2g3.512-0, cuyo
representante legal es la señora IvlARlA vtcToRlA ENCINALES RolvEFio
identificada con cédula de ciudadanía40.775.370, como se habilita en la Ley 1150
de 2447, artículo 2, numeral 4. g) Cuando no exista pluralidad de oferentes en el
mercado.

Que el [/unicipio de Pereira en cumplimiento de sus funciones y a través de las
secretarías tiene a cargo información pública , entendiéndose por dicha
información como aquella en poder de los entes obligados contenida en
documentos, archivos, datos, bases de datos, comunicaciones y todo tipo de
registros que documenten el ejercicio de sus facultades o actividades, que consten
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en cualquier medio, ya $ea in'rpresn, óptico o electrónico, independienternente de
su fuente, fecha de elaboración, y que nCI sea confidencial"

Que dentro de la información publica se encuentra un subcCInjunto de información
denominado ,'información abierta", la cual debe de ser publicada de forma
inmediata sin que ninguna persona lo solicite.

Que en tal sentido, la estrategia de gobierno digital liderada por el fVlinisterio de
Tecnologías de la lnformacién y las tonrunicaciones - f\,4lNTIC, el tUunicipio de
Pereira y la Secretaría de Tecnologías de la lnformación y la Conrunicación, en
concordancia con el artículo 1'Objeto de la Ley, Ley de transparencia 1712 de
2A14: "El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso a la
información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del
derecho y las excepciones a la publicidad de información" inició un procesCI

de evolución hacia un nuevo modelo, que exige a las instituciones públicas
esfuerzos cada vez mayores orientados a:

ciudadanos.

Que uno de los mecanismos para lograr lo anteriormente expuesto es la

renovación, actualización y m*dernización de la infraestructura de tecnologías de
la información de las entidades públicas. Por tal motivcl, actualmente el lVunicipio
tiene en operación diferentes sistemas de información y de gestión, así como
portales orientados a gestionar infnrnnación misional y de operación de la enticlad,
como El sistema §llF, el cual fue adquirido mediante l*icitación pública No. §. S. A.

08/2002 por valor de $ 339.9X9.440, y desde esa fecha el sistema se ha

convertido para el lVlunicipio de Pereira en un sistema de información de carácter
institucional estable, tecnológicamente robusto, altamente automatizado, con

excelente disponibilidad de información, adaptado a las necesidades particulares
del hllunicipio, altamente integrado y en total operaciÓn en ambiente WEB.

Que este sistema se encuentra por encima de las alternativas comerciales
disponibles en nuestro medio, y su reemplazo llevaría inmerso un alto nivel de

riesgo, traumatismo para la entidad y una importante inversión de esfuerzos
financieros, administrativos y operativos.

Que es recomendable mantener el actual sistema en operación y dar continuidad
a su evolución y crecimiento en alcances y automatización como hasta ahora, para
garantizar que los proce§os de gestión de gasto y otros cubiertos por el sistema
continúen en un grado de automatizacién alto que redunde de forma directa en

eficiencia institucional y disminución de riesgos por la gestión de la informaciÓn. Hl

sistema funciona como una lrerramienta eficiente y confiable de consulta integral

J
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de información, esto debido a que cuenta con herramientas de consulta y
nsveüacién que lo hacen amigable y fácil de usar.

Que, para tal efecto, el l\4unicipio de Pereira, contratará mediante la modalidad de
contratación directa a la empresa §OLUCIONES DE INFORMACICIN SAS con
N|T.900.293.512-0, de conformidad con lo dispuesto en el Decrets 1082 de 2ü15,
articulo 2.2.1.2.1.4.8 "§e la Contratación Directa tuando No Hxista Pluralidad
de Oferentes. Se considera que no existe pluralidad de oferentes cuando existe
solamente una per§ona que puede proveer el bien o el servicio por ser titular de
los derechos de propiedad industrial o de los derechc,s de autor, CI por ser su
proveedor exclusivo en el territorio nacional", dado que el Sisterna lntegrado de
lnformación Financiera SllF Wf B tiene derechos de autor y derechos
patrimoniales, según consta en el certificado de inscripción en la Dirección
Nasional de Derechos de Autor del ministerio del interior, con radicación 99017037
de 3CI de noviembre de 1999, y que el titular de los derechos de autor es el señor
JUAN CARLOS VALENCIA quien ha cedido los derechos patrimoniales a la
empresa §OLUCIüNE$ üE IhIFORMACION SAS con NlT. 900.293,512-0,
rnediante contrato para cesión de derechos patrimoniales de autor tal como consta
en el ceñificado de registro de cantrato y demás actos emitido por el MINISTERIO
nHL INTHRN0R Y JUSTICIA y radicado en el libro 11, tomo 96, partida 4ZZ de
fesha de registro ?7 de Noviembre de 2009.

Que para dicha contratación, el lVlunicipio de Pereira cuenta con L¡n presupuesto
de MIL §HTECIHNTO§ TREINTA Y DO§ MILLONES §HI§CIENTO§ CUARENTA
MIL pES0$ MCTH {$1.732.640.00CI} IVA incluido, de conformidad con los
Üertificados de disponibilidad Presupuestal ltlo. 1398 del 21 de enero y 2071 del
28 de enero del ario 2ü21 , expedido por el Subsecretario de Hacienda ftIunicipal.

Que el contratista que prestará el servicio requeridCI por la entidad se ajusta a los
siguientes requerimientos:

Todo el software del Sistema lntegrado de lnformación Financiera (SllF WEB) que
opera actualmente en el lVlunicipio de Pereira, fue clesarrollads por JUAhI
CARLü§ VALEh,ICIA PELAEZ quién posee los derechos de propiedad intelectual
de dicho software según certificado de inscripción en la Dirección Nacional de
Derechos de Autor del ministerio del interior, con radicación 1 195422 de 27 de
noviembre de 2009.

La propiedad intelectual y ios derechos de autor quedaron establecidos y
reconocidos en el proceso contractual original en el año 2003, rnediante el cual el
I\{unicipio de Pereira adquirió las licencias correspondientes de uso del Sistema de
lnformación Financiera $NlF.

Que el señor JUAN CARLOS VALET',ICIA identifi*ado rün cedula de ciudadanía
No. 79655980 cedió los derechos de autor del sistema integrado de información
financlera SllF a la empresa SOLUCIONES DE l'{FCIRIUACIONI SAS con NtT.
9Ü0.293.512-0, mediante contrato para cesión de derechos patrimoniales de autor
tai como consta el certificado de registro de contrato y demás actos emitido por el
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lVllNlSTERlO DEL INTERIOR Y JUSTICIA y radicado en el libro 11, tomo 96,

partida 422 de fecha de registro 27 de Noviembre de 2009.

eue Durante las vigencias 2A16 y 2017 El lVlunicipio de Pereira logro un

importante avance enla automatización y control de los procesos de contrataciÓn.

Durante la vigencia 2018 se inició el proceso que permite a los documentos de

gestión de gaito integrarse con visibilidad junto a los documentos precontractuales

! sobre uná h"tra*iénta unificada de seguimiento a procesos. Para la vigencia

2Otg r. avanzó aún más en facilitar su visibilidad dentro del proceso, su consulta

integrada y en el progreso de la meta cero papeles de la entidad' Entre tales

desárrollos r" 
"nóonirrron 

la capacidad de generar órdenes de pago sobre

múltiples Entradas por compra, la capacidad de gestionar acorde a los

requerimientos normativos de facturación electrónica de la DIAN y las múltiples

mejoras a funcionalidades ya existentes de los aplicativos, mediante la ejecución

de una bolsa de horas de desarrollo. lgualmente se ofreció el suministro de

licencia de uso del Sistema de Gestión Dócumental SIIFWEB aplicado a ACTOS

ADIVINISTRATIVOS, totalmente integrado dentro de la plataforma de GestiÓn

Estatal en actual funcionamiento y en la vigencia del año 2020 implementó la

nueva versiÓn de la plataforma §llFWEB, a versiÓnForms and Reports 12c, debido

a que la antigua veisión en operación en la alcaldía no podía ser soportada por

obsolescencia tecnológica; lo que redundÓ en el beneficio de operar sobre las

herramientas adquiridr! por la entidad y sobre las cuales tiene licencia vigente, en

este caso FORIVS Y REPORTS 12C de Oracle que operan sobre WEB LOGIC

12C.

eue La conservación de valor y vigencia tecnológica es la principal herramienta de

gestión de informaciÓn que posee la Alcaldía de Pereira, por lo cual se hace

necesario generar seguridad de operaciÓn sostenida, mediante la capacidad de

gestión efióiente en ámbiente web, con independencia de los navegadores y

üersiones de java, la certeza de poder operar los aplicativos sobre los nuevos

equipos y sistemas operativos que la entidad viene adquiriendo en su plan de

modernización, la [oiiniliOro de disfrutar de los mejoramientos funcionales que la

evolución tecnoló§ica de las herramientas lo que permite brindar a las nuevas

aplicaciones, me¡Jrando la segr-tridad y la eficiencia institucional. El crecimiento de

la plataforma ha sido amplio por lo mismo, debe contar COn una actualización

constante y un soporte continuo que garantice la funcionalidad del sistema de

manera Óptima, máxime cuando para la presente vigencia se requieren de nuevos

desarrollos entre los que se encueniran el subsistema de corregidurías y

inspecciones de policía; la puesta en operación de. buzón de gestiÓn integral de

facturas etectrOnilái y'ta integración de planeación, presupuesto y gestión de

jasto por valor de $ 80.920.000; los cuales de igual forma requerirán del

respectivo soPorte técnico.

Que la contrataciÓn se llevará a cabo en la secretaria de Hacienda del lVlunicipio

de Pereira, la Secretaría de Gobierno y los estudios previos se podrá consultar en

la secretaria de Tecnologías de la lnformación y la Comunicación ya anotada'

ubicada en la carrera 8 Nó. 18-55 piso 5 del Palacio [Vlunicipal'

CON fUNdAMCNtO EN IO ANIETIOT EL DELEGADO DEL ALCALDE DE PEREIRA'
., a a

,{re
í{r, r^t.É,Ú Ó. tu.iÚf
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POR MEDIO DE LA CUAL SEJUST/FICA UNA COfVTRATACIÓN DIRECTA

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar justificada la lVodalidad de Selección para
celebrar contrato mediante Contratación directa de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2.2.1.2.1.4.8 Contratación Directa Cuando No Exista pluralidad de
Oferentes del Decreto 1082 de 20'15.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la celebración de un Contrato cuyo objeto es"Prestar al municipio de Pereira el seruicia de soporte, mantenim¡eito, asesoría,
capacitaciÓn, actualización de licencias de uso y nuevos desarrollos a ta medida
dE IA PLATAFORMA DE GESNÓru gSr¡ TAL S,IFWEB, PArA IA VigENCiA 2021'.

ARTICULO TERCERO: El valor de la presente contratación asciende a la suma
dE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES SEI§CIENTOS CUARENTA
MIL PE§OS MCTE ($1.732.040.000) IVA incluldo, con üargo al presupuesto dela actual vigencia de acuerdo a los siguientes Certificadás de Disponibilidad
Presupuestal expedido por la Secretaría dé Hacienda;

U§,I( I ITIUAUU I

pEe ut 

- s1.542.240.000
VALOR TOTAL

RUBRO 2Á82 GESTI EF Y CON
TRAN§PARENCIA

1 106
154 lrr u a y comerc¡o ro

PROYÉCTO 202006600 1 028
FORTALECiMIE
púaLlcRs orL

NTO DE LAS FINANZAS
IVUNICIPIO DE PERE|RA

$190.400.000
VA AL

RU 3451 PEREIRA IUAS
CONVIVENCIA

¡trL) URA Y CON IVIEJOR

1 106

ance

PROYECTO 2020066001 097
FoRrALEClMrrñió DE LA SEGURIDAD YLA CONVIVENCIA CIUDADANA DEL
MUNICIPIO DE PEREIRA

ARTICULO CUART0: Exigir al contratista que demuestre los requisitos de
idoneidad y experiencia directamente relacionados con el objeto de la presente
contratación de acuerdo con los estudios y documentos pievios, y qL. ,"rn
debidamente analizados y aprobados por el decretario de Hatienda y át secretario
de Tecnologías de la lnformación y la Comunicación.

ARTICULO QUINTO: Ordenar la publicación del presente acto en la página
www.colombiacompra.qov.co, plataforma transaccional secop ll.

ARTlcuLo sEXTo: contra er presente acto no procede recurso alguno de
conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 deláno ZOt t.

;,M
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POR MEDIA DE LA §UAL SEJUSI'F'CA UNA COTTRATACTÓN DIRECTA
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

Dada en Pereira

PUBLIQUESE Y CÜIVIP

PA OSPINA PARRA

I

FRE EDUARDO R LÓPEZ
Se rio de Tecnologías de la
ln ón y la Comunicación

ctr/,M
Secretario de
Delegado por de Pereira

nda

ALVARO VELEZ
Secretario de Gobierno

Proyectó a Pérez lVarín

\ , *]\,,,
Revisión Legal - Director de Gest i"§k',t[,nH.,,,,

Revisión Secretaria Jurídica: Juan David Pelaez H
Profesional Especial ,u, o
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